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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
Nlr. 800.244.699'7

coNTRATo DE PREsTAcIoN DE SERVIcIoS PROFESIONALES *"JJA. DE2O24

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA

VILLEGAS RAMOS

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA

800.244.699 -7,

pRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA JURIDICA PARA

ADELANTAR LOS PROCESOS DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA EMPRESA

DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO

DEL HUILA.

SHEZCA JULIANA VILLEGAS RAMOS

C.C.1.144.143.033 expedida en Cali 'Valle

Carrera 16'No. 41-40, Neiva Huila.

ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ML OCHOCIENTOS

PESOS ($11.356.800) M/CTE, INCLUIDO TODOS LoS IMPUESTOS A QUE HAYA

LUGAR.

TRES (03) MESES CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS

REeUtStTOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SIN SUPERAR LA PRESENTE

VIGENCIA,

Entre los suscritos a saber: yHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de

ciudadania No. 55.06g.503, expedida en Gazón-Huila, quién obra en nombre y representaciÓn legal de la

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA'

N1T.g00.244.6gg - 7, en calidad de Gerente General, y quién para todos los efectos del presente instrumento se

denominara LA EMpRESA de una parte y de la otra SHEZCA JULIANA VILLEGAS RAMOS, identificada con

cédula No. 1.144.143.033 expedida en cali-Valle, quión para todos los efectos legales del presente contrato se

denominará EL CONTRATIóTA, por medio de este instrumento hacemos constar que hemos celebrado el

presente contrato, que se regirá por las condiciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA

¿BIUEEA, 
pnesrnbroH oe 

-srnüclos 
pRoFEsIoNALES DE ASESoRIA JURIDIcA PARA ADELANTAR

Los PRocESoS DE GESTÓN coNTRAcTUAL DE LA EMPRESA DE LOTER|I Y ¡UEEO DE APUESTAS

PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NIT' 8oo'244'6ee'7 

- f] Él 'i
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No, ' ' s, D8 2024

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA

VILLEGAS RAMOS

CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado ejercicio del desarrollo del objeto del

Contrato señalado en la cláusula anterior, el contratista se compromete principalmente a velar por el

cumplimiento del Contrato en los términos pactados. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la direcciÓn general y del

control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecuciÓn del presente Contrato, el Contratista

responderá por la oportuna ejecución de este Contrato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos y

omisiones que le fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre

otras las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Rendir y elaborar informes que se le solicite por parte de

la entidad en el desarrollo del contrato. 2. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento

del objeto del contrato. 3. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte

de la Entidad a través del Supervisor. 4. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe en las distintas etapas

contractuales, evitando dilataciones y en trabamientos. 5, Realizar las actividades contratadas de manera

independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad. 6. No acceder a peticiones o amenazas de actos que se

encuentren por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho u acto. 7. Cuando se presente peticiones

u amenazas el contratista deberá informar inmediatamente al supervisor, o a la gerencia de la Loteria' 8.

Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desanollo del objeto del contrato. 9. El

contratista no podrá encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias alucinÓgenas al

momento de desarrollar y/o ejecutar el objeto del presente contrato. 10. Cotizar al sistema de pensiÓn, salud y

ARL de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las

obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de2002, y demás normas concordantes. 11. Guardar,

conseruar y responder por los documentos, elementos, materiales y equipos que se pongan a su disposición

para el cumplimiento de sus actividades y entregarlos a más tardar al terminar la ejecución del contrato,

entregando los documentos y elementos debidamente identificados, organizados y foliados en el caso de

documentación. 12. Serán de propiedad de la Loteria del Huila los resultados de los estudios, investigaciones y

en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá

hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorizaciÓn previa, expresa y escrita

de la Entidad Estatal. El Contratista puede hacer uso y difusiÓn de los resultados, informes y documentos, y en

general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con

ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente

autorización de la Loteria del Huila. 13, Dar cumplimiento a los aspectos de seguridad y salud frente a las

actividades que desempeñe como contratista, acorde a la normatividad interna y externa que regule el tema. 14.

para el caso del manejo de información que incluya datos personales EL CONTRATISTA dará estricto

cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental del

HABEAS DATA en particularen lo dispuesto en elarticulo 15 de la ConstituciÓn Politica y la ley 1581 de 2012'
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTAC]ON DE SERVICIoS PRoFESIoNALES Ho, ..i 
(} fl 3 DE2024

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUEMS PERI.,IANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA

VILLEGAS RAMOS

15. Depurar diariamente los correos institucionales. 16. El CONTRATISTA debe contar con sus propias

herramientas de trabajo, que garanticen la efectiva ejecución delcontrato. 17. Elcontratista no podrá revelar la
información confidencial de propiedad de la Loteria del Huila, de la que tenga conocimiento con ocasión o para la
ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrito del supervisor del contrato. Se considera
información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y en general cualquier
información relacionada con las funciones de la Loteria del Huila, que tenga carácter reservado por la ley, o haya
sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la Loteria del Huila o cualquier otra Entidad Estatal,
conforme a lo establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012- 1712de2014 y los decretos que las reglamentan.
18, Para efectos del informe final deberá entregar un back-up de la información, de los archivos de gestión
donde se relacione la documentación producida durante la ejecución del contrato con el objeto de garantizar la
seguridad de la información y continuidad de la operación. 19. Para efectos de la primera cuenta, en
cumplimiento del Decreto 1499117 y lineamientos del DAFP según circular 100.04-2018 de diciembre 14 de 2018
y Ley 2016 del 2020, se debe presentar los certificados del curso virtual "Fundamentos Generales de MIPG" y
curso de "lntegridad, transparencia y lucha contra la corrupción", disponible en la plataforma de
https://funcionpublica.qov.co/web/eva/. 20. Depurar diariamente los correos institucionales. 21. El

CONTRATISTA debe contar con sus propias herramientas de trabajo, que garanticen la efectiva ejecución del
contrato. 22. Cargar la información contractual de ejecución a través de la plataforma se secop ll. 23. Cumplir
con la normatividad legal vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, OBLIGACIONES
ESPECIFICAS: 1. Brindar acompañamiento en las diferentes audiencias que se realicen por parte de la entidad
como consecuencia de los procesos contractuales que adelante la Loteria del Huila. 2. Proyectar o revisar los

estudios previos, pliegos de condiciones y/o invitaciones públicas, de los procesos de selección que adelante la
Lotería del Huila. 3. Revisar la respuesta a las observaciones y sugerencias de modificación que se presenten en
los procesos contractuales, a fin de que se realicen los ajustes derivados de ellas, de conformidad con el
proyecto de respuesta elaborado por el responsable técnico y/o financiero de la dependencia generadora de la
necesidad. 4. Proyectar o revisar los actos de apeftura de los procesos de selección, de designación de los

comités evaluadores, suspensión, saneamiento, de ampliación de términos y de adjudicación o de declaratoria

desierta de las contrataciones, al igual que cumplir la notificación de los actos administrativos que pongan fin a
los procesos contractuales. 5. Revisar o elaborar todos los demás actos administrativos y actuaciones

contractuales, como también informes de ejecución contractual, previa remisión de la dependencia que generan

la necesidad. 6. Brindar asesoría en las diferentes diligencias y audiencias que se adelanten en virtud de los
procesos contractuales asignados. 7. Proyectar o revisar las minutas de los contratos, ordenes de servicios y

demás minutas contractuales de modificación (prórrogas, adiciones, modificaciones, entre otras). Incluido todo el

trámite de los contratos de distribuidores. 8. Prestar apoyo en el proceso de liquidación y/o revisión de las actas
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NrT. 800.244.699-7

CoNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES no.:-0-0j- DE 2024

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA

VILLEGAS RAMOS

de liquidación de los contratos y convenios asignados, y presentare mensualmente el respectivo seguimiento al

estado de las liquidaciones. 9. Asesorar la elaboración y actualización de los procedimientos de gestión jurídica,

cuando se requiera. 10. Asesorar y brindar acompañamiento en el componente jurídico a los comités de

evaluación, así como integrarlos en caso de que sean asignados. 11. Dartrámite a las solicitudes y conceptos

requeridos dentro de los términos y parámetros legales. 12. Llevar a cabo la contestaciÓn de derechos de

petición y demás actos que se relacionen con los procesos administrativos adelantados por la entidad en

general, cuando sean asignados por el superuisor del contrato. 13. Asesorar a la Loteria del Huila en los temas o

controversias contractuales que sean asignados. 14. Adelantar los procesos de incumplimientos frente a los

procesos contractuales de la Entidad, 15. Realizar cuando sea requerido por la Entidad la verificaciÓn y

evaluación jurídica de las propuestas que se reciban dentro de los procesos de contratación de la Entidad, y

apoyar la revisión de las evaluaciones técnicas y económicas. 16. Apoyar desde el punto de vista juridico, revisar

y aprobar los informes de los supervisores del contrato del juego del chance en el departamento del Huila

(Contrato de concesión No. 048 de 2023), generando las alertas y/o recomendaciones que considere necesarias.

17. Generar los actos administrativos que le sean asignados en relación al contrato de concesiÓn N0.048 de

2023, suscrito con la empresa APUESTAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A dentro de los términos legales y/o

dentro de los términos establecidos por parte de la supervisión. 18. Presentar mensualmente el informe de

avance de ejecución frente a la contratación de las actividades, adquisición y/o servicios del plan de mercadeo

y/o estrategias comerciales. '19. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la

Entidad el apoyo a la supervisión de los contratos que celebre la Loteria del Huila, y velar por la aplicaciÓn de las

normas de supervisión, para lo cual deberá apoyar y gestionar la realizaciÓn de todas las acciones

administrativas, financieras, contables, legales, y técnicas para lograr el correcto control, seguimiento y vigilancia

de los contratos estatales. 20. Realizar técnicamente cuando sea requerido por la entidad, la identificaciÓn,

estructuración y definición de las especificaciones técnicas de los bienes y servicios necesarios para el

cumplimiento de la misión institucional y apoyar la etapa de planeaciÓn de los procesos contractuales de la

Lotería del Huila, 21. Presentar a la supervisión los reportes de ejecuciÓn de actividades en forma mensual y los

demás informes y respuestas de comunicaciones que le sean solicitados inherentes a su objeto contractual. 22.

Mantener organizado los documentos que se emitan en los diferentes procesos contractuales de la entidad,

conforme a la Ley general de Archivo. 23. Para efectos del informe final, en cumplimiento del artículo 2.8.2.2.4

del Decreto 1080 de 2015, deberá entregar mediante inventario, los documentos de archivo que se encuentren

en su poder a la culminación de sus obligaciones contractuales debidamente organizados. El deber de entregar

inventario de los documentos de archivo a cargo y generados durante la ejecución del contrato, se circunscribe

tanto a los documentos fisicos en archivos tradicionales, como a los documentos electrÓnicos que se encuentren

en equipos de cómputo, sistemas de información, medios portátiles de almacenamiento y en general en
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NtT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES D82024
CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA

VILLEGAS RAMOS

cualquier dispositivo o medio electrónico. 24. Garantizar que la contrataciÓn de la entidad se lleve a cabo y

debida forma en la plataforma SECOP ll, dando obligatorio cumplimiento a la normatividad que rige la materia.

Es de aclararque a la fecha la entidad ya debe rcalizar todo directamente en la plataforma, incluido aprobaciÓn

de informes. 25. Realizar las demás actividades propias y necesar¡as para el cumplimiento del objeto contractual.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para el desarrollo del presente

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, LA EMPRESA se obliga a: 1. Delegar de manera oportuna el

supervisor del contrato. 2. Cancelar al CONTRATISTA en la oporlunidad y condiciones estipuladas el valor total

del Contrato. 3. Exigirle al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 4. Suministrar

oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

5. Designar un supervisor para realizar el seguimiento y verificación del cumplimiento del Contrato. 6. Colaborar

con EL CONTRATISTA para garantizar la debida ejecución del objeto del Contrato, de conformidad con las

condiciones estipuladas, la propuesta, y los estudios previos del proceso de contratación. 7. Las demás que se

deriven de la naturaleza del presente contrato. CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL PRESENTE CONTRATO'

Para todos los efectos legales, el presente contrato asciende a la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS

CTNCUENTA Y SEIS ML OCHOCIENTOS PESOS ($11.356.800) M/CTE, incluido todos los impuestos a que

haya lugar. PARAGRAFO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos

de ley. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: LA EMPRESA cancelará el valor del Contrato en

mensualidades TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS

($3,785.600) M/CTE, previa presentación de: 1. lnforme de ejecución mensual debidamente aprobado por el

supervisor del contrato, 2. Soporte de pago de seguridad social como salud, pensiÓn y riesgos laborales 3.

Certificación suscrita por el supervisor del Contrato en la que conste el cumplimiento a satisfacciÓn de las

obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA. CLAUSULA SEXTA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por LA EMPRESA, con cargo al Rubro

Presupuestal No. 21101010010902, denominado REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS, del presupuesto

de gastos para la vigencia fiscal2024. Según certificado de disponibilidad presupuestal CD18-3 del 15 de 04 de

enero de 2024, expedido por el Jefe de oficina Administrativa y Financiera. CLAUSULA SEPTIMA: PLMO DE

EJECUCIÓN y VIGENC|A DEL CONTRATO. El término de duración del presente contrato será de TRES (3)

MESES, contados a partir del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, sin

superar la presente vigencia fiscal. CLAUSULA OCTAVA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El

Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contrataciÓn'

2) Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista está a paz y salvo

con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con

las obligaciones laborales. 4). El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas
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CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESÍAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HU¡LA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA
VILLEGAS RAMOS

y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 5) El contratista al

momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o

incompatibilidad prevista en la Constitución Política de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista manifiesta que los

recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo,

narcotráflc0, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta

que los recursos recibidos en desanollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes

descritas. 7) El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto

contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a

la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones

lnternacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA NOVENA- CESIÓN Y

SUBCONTRATOS DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder el presente Contrato, ni Subcontratar con

persona natural o jurídica alguna, sin el consentimiento previo y escrito de la entidad. De conformidad con lo

establecido en elartículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu personae". EL CONTRATISTA

responderá por la ejecución de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito

por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. CLAUSULA DECIMA - GARANTIA: Para garantizar las

obligaciones resultantes del presente contrato, EL CONTRATISTA, constituirá a su costa y a favor de LA

EMPRESA, en una Compañia de Seguros legalmente establecida en Colombia, una Póliza única que ampare

los siguientes riesgos: a) DE CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por

el término de ejecución de este y seis (06) meses más, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN: ta Supervisión del presente Contrato estará a cargo de la

Gerencia o quien este designe, quien cumplirá las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011 y el acuerdo No.

009 del 18 de noviembre de 2023, por el cualse adoptó el manual de supervisión e interventoría de la empresa

de lotería y juego de apuestas permanentes del Departamento del Huila. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA -

MODIFICACIONES Y/O ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación, adición, prónoga y/o

aclaración del presente Contrato deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las paftes elevado a escrito,

conforme a los requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación del objeto.

PARAGRAFO: No podrán celebrarse Contratos adicionales que impliquen modificación alobjeto del Contrato, ni

prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLAUSULA DECIMA TERCERA- INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, declara bajo la gravedad deljuramento que se entiende prestado

con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, a

que se refreren los artículos 8 y 9 de Ley 80 de 1993. En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o

incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este cederá el Contrato previa autorizaciÓn escrita de LA EMPRESA y si

ello no fuese posible renunciará a su ejecución. CLAUSULA DECIMA CUARTA: SUSPENSIÓI¡ rcUpOnru:
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La ejecución del presente Contrato se podrá suspender por mutuo acuerdo entre las partes o en los eventos de

caso fortuito o fueza mayor. Para lo cual se deberá suscribir un acta en la que se señalaran los motivos que

dieron lugar a la suspensión, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensiÓn.

PARAGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera

inmediata por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte de éste.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: MULTAS: En caso de incumplimiento parcialde las obligaciones contraídas por

EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para imponerle

mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor del

contrato, por cada día de mora o retraso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas

efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del

contrato, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnizaciÓn

de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual deberá

expedir un acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente

procedimiento,'a1'ú:tii}'arv:j,*t,.1tst¡r¡rx:*ii:il:

ü|*raaauüi*r*:i*l}'í}r{l*|:ji.i*\2iit}*t:*r;iür:'i:.ili:lt;i\lx::,t*r'.i'i.}t,}t|1*rii:ii:Jii|xr}|:{}|;í1
stip*tt,nn, #t:u*lysanarrir: t:i. i{ttr,:{rr:t,: ij,* trt:t*rv*r,!*ri¡" r; il{¡ ";i.ift+.1¡t¡15ii3y1 t:it #l r}t$: er: su*fenle ln actuaciÓn y

*nun*imra|a:;r:rsrr*arl;st,iil,¿,ltl|*'.,';)|.::{i1||ii{:}|Y|{r|11i|l';i¡:i*ún*yi;:$r;r:;{l'**,.:-lr:¡]|lü1Qücpixj¡i;1¡erivarse

n¿:ntrn{istn *n r!**arr,:l1ts t}r¡ trít í:l:tti;t;:ir:r: ür¡ ln r*isrn;¡ r;r: *nlani*ceru *i ittt¿;,tr , ftlt:na v l:*ra para la r*alizaciÓn de

|aauúi*r:*ta'1,*'4u*püú'''&),,i:ii*{i¡sr:l'¡''l,,;,ii{:1iiia|i*{|:rv'¿*t.i*rl|y:ii.';:igai,*r:tiirit:
r;*rtr:*ir,iú*ú *i;:&t:;l:tr;tii;:: ;:;'Ét it *i
rlr¡ as*"tl:1inli*r,i!i i;rx',':,it;i;': ttl: 

i-t 
i:1it.;t

|*auüi*r:t:i,*'*ii*{*ü*ii.i+':tl\'ttii'l,.i}ii.|*ij1*||c{i1:J.|r¡l'*q:r¡|.ar:^
ar:|x"¿x:i*n,*rus*,:iar*l1;*l,:,ty;:*:i*1t:'li1{:¡¡.í7iü:ilr.:i;.i:;etii;:,¡r;uril*it:fttlriu,r:..;i|u**t:

*eri:lar*e pnrm *i +*r¡lrnli*ia qlp ;;!¿:2;1:;r:tii;: rj*.l* *i:¡,t¡'rst;ir:ri. i:,.r:lt: #*t:,,,.i¡4r x¡: crsnr:¡ittj*ra *tr u** úe }a palabra al

r*pr*serl1arú.*1eEil|**t(*{11ri::|i|'}\iJt:;:t;l":ii.l:i*rr:í:t.r::;r':*,;.t.:.yn1x,*,rar*t:.|s";t':j''|}*

4g56yytJN|r:rj*i.:,;t:ntp**r;lrr::nt1ir|i1:'r:7iJ|i|:í.t|:1{}r;r:j*1t:ll:..':'t::'xrsr'¡r,|,nr

*nt.lr}u,J,'*if**|l;:"tt:pr*:r:v*r;rl|*'íTirj::ii.|f.ii-*,r'*'t||:|i:"}i'|i,\l1rr,t*ii:3;j;1

ú*|í1,ü|ttt1*|3i:lnviei**a|,|:11i:+\1|*r|4*tíi:\'.':i;iy:l:::rJ;:i||\|1it',|\*

inip**icír:r:rsn,:ü*i*nlt¡}tr:':ii),ii:ii..}|1,",.'.".1;áiífr:;rti:.t:1*irtr',.:trísiirt
pr*cnc1**|r*t.tlr*r:ú*rt}i,t:*,t:'i:|.||¿||,i:ji:it'J"r,:ri:t:r:tlrd.'¿.tsli.*ni,r}

sni3rc *i rc*urtu *r¿ t:ni*rs¿1ar';: r;r¡'iiiit:nr1:: i,ii l'* tTtr,.1ij **sdw,rv:tx', ',1'1 f-rt ;**lq*t*.r ,rstsrnenl* del dg*arrallo de la

*,tltli*r',*ia,*iit:!t'':ütl1;¿tlr¡iirl;¡i-1*r,t¡t.i*it::*n:¿t}.i¡|L{liii!ij\.}',ij,i}|;:iil1{;|

*ar|u'*'|*r*xui\*{':,,,i|i,''tt)'|it,*i.'*ft:|,:)|.!;i:'1;iit
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CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL HUILA Y SHEZCA JULIANA
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**aantJ*|ttsrr:*,á|*t;i:lrt:l-r',::,*Z¡\t"i'.|:i,}1{}|j':"i1'.ii.|it}

1n a*luur,iryn arlr:*tnt*\rairsa. *:: i**r: :n,i:,'itl ;,jiii)l1lüt ia rl*;:iait:r:, ;* '¡*i'i;¡lnrr; tr;r;*a y **ra para reanudar la

fU{ijsncjf,Lar*rst.i'üudpts'1rtliJ;:rt;*r|*rr*its'**rsl.:1pr**a*irnia{11"**r:{"t'!,,i.r|1..l*it'l:ull.l{:jflÚ.5li-]Ur

ccn**intiuyt\* rJ* l* *e*nt:it:* tj* úi:&t:türi :i* irits¿rr,üiimin*i*. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PENAL

pECUNIARIA: Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del

valor total del contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en

caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a la

EMPRESA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de la

fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en la

cláusula anterior, y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contratista. CLAUSULA DECIMA

SEpTIMA: INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne a LA EMPRESA de los reclamos,

demandas, acciones legales, asi como de los costos y gastos que se generan por daño o lesiones a personas o

bienes de terceros, ocasionado por las actuaciones del CONTRATISTA durante la ejecución del Contrato. El

Contratista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que

se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal,

subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: REGTMEN CONTRACTUAL: Por ser una Empresa Industrial y comercial del

estaOo, para todos los efectos legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado,

el manualde contratación acuerdo 005 de 2023y su reglamentación resolución 062 de2023,las demás normas

aplicables como los estatutos anticorrupción, Ley 1474 de 2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo

compatible la ley 80 de 1gg3, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA DECIMA NOVENA:

INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. por la naturateza del contrato, EL CONTRATISTA actuará de forma

independiente con total autonomia técnica y administrativa en el cumplimento de sus obligaciones contractuales

sin que exista relación de subordinación con alguna dependencia o funcionario de LA EMPRESA, razÓn por la

cual no tendrá derecho al pago de prestaciones sociales de ninguna indole y sus emolumentos se contraerán a

los expresamente pactados en el presente Contrato. CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCóN DE

CoNTROVERSIAS CONTRACTUALES: Cualquier diferencia que sur¡a entre las partes por la ejecución,

interpretación, terminación o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones

derivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por

las partes, mediante arreglo directo, la cual tendrá una duración de hasta treinta (30) dias hábiles. En caso de no

llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales

como ta concitiación, amigabte composición y transacción. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CUMPLIMIENTO

DE LAS oBLtcAcloNEa coN EL RÉctMEN DE SEGURTDAD soctAL: EL coNTRATlsrA De conformidad
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conloestablecidoentaLey100de1g93,Ley190de1995,Ley789 de2002,Ley797 de2003y510de2003,e|

contratista deberá estar afiliado al sistema de seguridad social y realizar los pagos respectivos, los cuales

deben ser liquidados conformes a los porcenta¡eJ oeRnidos en las Leyes y demás normas reglamentarias

apticadas para tat fin. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: SEGUftIDAD DE LA INFORMACóN Y

GoNFIDENCIALIDAD: tas partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la informaciÓn

sometida a reserva debidamente identificada comoial por la parte originadora y conocida en virtud deldesanollo

y ejecución del presente contrato, asi como la información que la parte receptora debe entender y saber que es

confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información' Esta obligaciÓn de

confidencialidad se aplica rá para todos los casos, salvo que la informaciÓn confidencial sea requerida por

autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos

(2) dias siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. lgualmente, eldeber

de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseida por la otra parte con anterioridad a

este contrato, por un medio bgál o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha

pública por su dueño o por..ior legal. Así mismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero que por

medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se refiere esta

cláusula y tomarán tas medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la

ñr; pinÁcnnro. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mrentras la informaciÓn

catalogada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha

información fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará

sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los articulos 260 a 266 de la DecisiÓn 486 de la

comisión del Acuerdo de cartagena y lo previsto en el aÍiculo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la

información y documentos resérvados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y

complementarias que regulen la materia. GLAUSULA VIGESIMA TERGERA - DoMlclLlo: Para todos los

efectos legales y fscales, el domicilio del preren6 .onttato ; la ciudad de Neiva, Deparlamento del Huila el de

las partes será elsiguiente:contratante carrera 4 No, 9-25, barrio elcentro, Neiva Hutla, contratista:carrera 164

NO. 41-10, NE|VA HUIIA. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA'PROPIEDAD INTELECTUAL: Si dE IA EJECUCióN dEI

presente contrato resultan estudios, inuestigaciones, descubrimientos, invenciones, informaciÓn, mejoras y/o

diseños, éstos peftenecen a la entidad de conformidad con lo establecido en el adiculo 20 de la Ley 23 de 1982

modificado porelarticulo 28 de la Ley 1450 de 2011, y elarticulo 21 de la misma Ley, que establece eltérmino

de protección, sin per¡uicio delrespeto alderecho moralconsagrado en elarticulo 11 de la Decisión Andina 351

de 1993 concordante con el articulo 30 de la Ley 23 de 1982. Asi mismo, EL coNTRATlsrA garantiza que los

trabajos y servicios prestados a la entidad por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de

propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros' CLAUSULA

"#Mo.*,oou,* q lyr.r,l
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VIGESIMA QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato: 1).

Ert,,db. pr.*.:). Certificado de disponibilidad presupuestal, 3) La propuesta presentada por el contratista y

sus respectivos soportes, 4). La Constitución y aprobación de las Garantías, 5) La acreditaciÓn de encontrarse el

Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral 6) y los demás

documentos que se produzcan durante el desarrollo del contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA '
PERFECCIONAMIENTO y REQUISITOS DE EJECUCIONT El presente contrato se considera perfeccionado

con la suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. Registro presupuestal . 2, La

aprobación por la entidad de la Garantia Única, 3. Pago de impuestos conespondientes a los que haya lugar' 4.

La suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos anteriores. PARAGRAFO: Los gastos

que se causen en la legalización del presente Contrato correrán por cuenta de EL CoNTRATISTA. GLÁUSULA

üiéeéruln srprrmn' . lucRR DE EJEcuctóru: rt tugar de ejecución del presente contrato será el municipio

de Neiva - Huila.

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a los 'l 
1

A LOPEZ RAMOS

No.:

RESERVA No.

L\,IA
VILLEGAS

fecn,c'e

Fecha

F¡ rma
ilesponsable:

kffi",,*,o",.* 
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